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APRUEBA BASES Y LLAMA A LICITACIóN
pÚgHce No 42/2ots, !D 3ó71-s6-LE't5,
..CIERRO SEDE V!LtA SAN ESTEBAN Y OTROS''

r;L\ryn
DECRTTE N-- ÜÜ IJ U

Chillón viejo, '! 5 [}eT 2015

N" rB.óes, orgónico consrnucior., o:'tl:11.,iÍ,t.11!'it"13il,oi'."." ?lt::'",r, '","*f,'ol
modificotorios.

boses sobre controtos Adminisrrotr", oi!'r].1rtif;?"rE:t::31i"":3il:1i:!:tll§J"Jf;
diorio Oficiol del 30 de julio de 2003.

CONS!DERANDO:

o) El Decreto N"ó588 de 17 de Diciembre de
2014, que opruebo el presupuesto Municipol 20,l 5.

b) El Decreto No 499 del ló de Febrero de 2011,

que octuolizo delegoción de fqcultodes en el Administrodor Municipql.
c) El Certificodo de Disponibilidod

presupuestqrio No 
,l30 

del l 4 de Octubre de 2015, por un monto de $9.400.000.-
d) Los Boses, Especificociones Técnicos, Plonos y

demós ontecedentes eloborqdos por lo Dirección de Plonificoción poro lo licitoción
publico N" 42/2015 lD: 3óZI-só-LEl 5, denominodo: "C¡ERRO SEDE VlttA SAN ESTEBAN

Y OTROS".

DECRETO:
l.-APRUÉBE§SE los Términos de Referencio, plonos y

demós ontecedentes elqborodos por lo Dirección de Plonificoción poro el llomodo
o licitoción público N" 4212015, lD: 3671-56-lEl5, denominqdo: "CIERRO SEDE VlttA
SAN ESTEBAN Y OTROS'"

2.-ILÁMASE propuesio público lo odquisición
N. 4212015 lD 3671-5ó-LEl5, denominodo: "CIERRO SEDE VlttA SAN ESIEBAN Y

OTROS", por un monto estimodo de §9.400.000.- (nueve millones cuotrocientos mil

pesos) impuestos incluidos.
3.- Los ontecedentes se encontrorÓn disponibles en el

portol www.mercodopÚblico.cl, bojo lo lD: 3671'56'tEl5.

ANÓTESE, COMUNí

Z)
¡rOn:rñlS iRAOOR

U VALDES

SECRETA
ADMI MUNICIPAL

POR ORDEN

IQUEZ

/mog.

HENRIQU

¡:t'\l

Secretorio Municipol, DOM, SECPLA , OF. Pories.

SR. ALCALDE
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BASES ADMINISTRATIVAS
PROPUESTA rÚgHCn No42 /2015

lD: 3671 -56-1El5

GENERAT!DADES:
Los presentes Boses Administrqtivos serón oplicobles poro el proceso de licitoción,
evoluoción, selección, controtqción y ejecución del proyecto denominodo:
CIERRO SEDE VttLA SAN ESTEWBAN Y OTROS. Los obros serÓn ejecutodos de ocuerdo
o normotivo vigente, diseño, especificociones técnicos, y cuodros de obros que
poro efectos de estudio serón referencioles, siendo obligoción del oferente
replonteor los obros en terreno y osegurqr que éstos seon por el totol iérmino de
ellos, o seo lq controtoción seró bojo lo modolidqd de sumo olzodo.

Los ontecedentes técnicos y odminisirqtivos y el Colendqrio de Licitoción, estÓn

disponibles en el portol www.mercodopublico.cl.

MODAT!DAD DE LA IICITACIóN:
Lo modolidod seró o sumo olzodo, sin reojustes ni iniereses y proyecto
proporcionodo por lo Municipolidod de Chillón Viejo.

PARTIClPANTES:
podrón porticipor todos los personos noturoles, yq seo personolmente o
representodo por un tercero, o jurídicos que estén inscritos y hobilitodos de
portlcipor en el sitio www.mercodopublico.cl en colidod de proveedores del rubro

respectivo y que no hoyon sido condenqdos por prócticos onti sindicoles o

infrocción o los derechos fundomentoles del trobojodor o por los delitos

concursoles estoblecidos en los Art. No4ó3 y siguiente del Código Penol, dentro de
los dos últimos oños onteriores o lq fecho de presentoción de lo presente ofertq '

ANTECEDENTES DE LA TICITACION:

2.-

3.-

4.-

EXPEDI ENTE ADMI NISTRATIVO

4.1 . Boses Administrqtivqs
4.2. Formulorio Declqroción Jurodq
4.3. Formulorio Declqrqción Jurqdo, Ari. 4 Ley 19'88ó

4.4. Formulorio PresuPuesto

OBRA
..CIERRO SE3= VITLA SAN ESTEBAN Y OTROS''

FINANCIAMIENTO l. Municlpolidqd de Chillón Viejo.

UNIDAD TECNICA l. Munlcipolidqd de Chillón Vlejo.

PRESUPUESTO ESTIMADO §9.400.000.- impuestos incluidos

PLAZO ESTIMADO 30 díos corridos

LICITACION Público
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EXPED!ENTE TECNICO
4.5.- Especificociones técnicos
4.ó.- Plonos

CONSUTTAS Y ACTARACIONES
Los porticipontes, respecto o los moterios de esto propuestq público podrón hocer
los consultos que estimen pertinente sólo o irovés del portol
www.mercodopublico.cl, en los fechos estipulodos en el mismo.

Lo Municipqlidqd responderó los consultos reolizodos por los porticipontes, o trovés
del portol www.mercodopublico.cl, en el icono de foro, en los plozos señolodos en
el colendorio de liciioción (Punto 3 de lo Ficho de Licitoción).

Asimismo, lo Municipolidod se reservo el derecho de hocer oclorociones,
enmiendos o rotificociones o los Boses de licitoción, los que serón debidomente
decretodos y estorón disponibles en el icono de orchivos odjuntos del portol. Cqdq
oferente deberó preocuporse de revisor dichos orchivos, poro enterorse de
posibles oclorociones que puedo reolizor lo Municipolidod, ontes de reolizor su

oferto. El Documento de Aclorociones o Respuestos o consultos, poro todos los

efectos legoles y controctuoles, posorón o formor porte iniegrol de los presenies
Boses Ad ministrqtivos.

VISITA A TERRENO NO OBTIGATORIA
Se reolizoró en el dío, lugor y horo señolodo en el cronogromo de licitoción, se
iniciqró en lo Dirección de Plonificoción, colle Serrono No 300, 2o piso de lo Coso
Consistoriol, donde se levontoró un octo de los osistentes.
Se dejo estqblecido que lo visito o terreno tiene por objeto clorificor conceptos y
ubicoción de los obros y todo consulto que ollí se hogo necesoriqmente pqro su

vqlidez odministrotivo debe ser formulodo o trovés del poriol
www.mercodopúblico.cl. Codo porticiponte deberó movilizorse en formo
porticulor.

7.. PRECIO DEt CONTRATO
El presupuesto esiimodo poro ejecutor lo obro es de §9.400.000.- (nueve millones
cuotrocientos mil pesos ) impuestos incluidos, sin reojustes niintereses.

Considerondo que el portol www.mercodopublico.cl solo considero ofertos netos,
lo L Municipolidod de Chillón Viejo pogoro el monto totol indicodo en el formulorio
de presupuesto que incluye los impuestos correspondíentes. En consecuencio el
volor neio del formulorio presupuesto debe obligodomente ser iguol o lo oferto
presentodo por el proponente en el portolwww.mercodopublico.cl

PRESENTACION Y APERTURA DE tAS OFERTAS EN EL PORTAT

Lqs ofertos y sus ontecedentes deberón presentorse exclusivomente en el portol
www.mercodopublico.cl Los ontecedentes o subir en el porlol serÓn los

siguiente y si foltose olguno de ellos, el controtislo quedorq outomÓiicomente
Fuero de Boses:

8.1.- Documentos Adminislrotivos

o.. Formulorlo de Decloroclón Jurodq (conocimiento del proyecto y boses de
liciioción)

b.- Formulorio de Decloroción Jurodq, Ad.4 Ley l?.886,
c.- Fotocopio gorontío de seriedod de Io oferlo

NOTA: E! oferente deberó qdemós. ingresor por oficinq de portes lo Gorontío
Originol de seriedod de lq oferto, qntes del clerre de lo |icifoción indicodq en el

Cronogromo, en un sobre cerrodo con indicqción del nombre de lo liciloción y el

nombrá del oferenle. Se exceplúo esie lrómite cuondo el oferente opto por lo
pólizo de seguro electrónicq, o trqvés del portol.

6.-

8.-
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8.2.- Documentos Económicos

Formulorio de Presupueslo de qcuerdo o Formqto
En el coso que el proponente estime que porq dor un buen término o los
obros se hoce necesorio consideror uno poriido que no esté en el
ilemizodo referenciol entregodo en este expediente de licitoción, podró
incorpororlo en uno nuevo portido o en uno similor o ésie.

Lo propuesto se obriró según los procedimientos que poro tol efeclo exige el
Sistemo Mercodo Público, es decir, operturo electrónico en presencio del
Comité de Evqluoción de Propuesfos. A portir de lo horo de cierre de lo
propuesto, por porie del sistemo www.mercodooublico.cl, no se oceptoró
ninguno oferto.

Lo Municipolidod, se reseryo el derecho de odmitir oquellos ofertos que
presenten defectos de formo, omisiones o errores evidenfes, siempre que no
olteren el trotomiento iguolitorio de los oferentes ni lo correcto evoluoción de lo
propuesto.

Uno vez reolizodo lo operturo de los oferios, lo Municipolidod podró solicitor o
trovés del portol o codo uno de los proponentes oclorociones sobre cuolquier
ospecto de su oferto. Estos oclorqciones serón respondidos o trovés del ciiodo
portol por porte de los proponentes q mós tordor en 2 díos hóbiles contodos desde
lo recepción del requerimiento; de lo controrio su oferto no seró considerodo en lo
evoluoción y quedondo Fuero de Bqses. De iguol formo quedoró Fuero de Boses si

lo respuesto no es sotisfoctorio poro el Municipio.

Conforme o lo estoblecido en el ortÍculo No 33 del Decreto No 250, de 2004, del
Ministerio de Hociendo, que opruebo el reglomento poro lo oplicoción de lo Ley No

19.88ó, Ley de Compros Públicos, los oferentes podrón hocer observociones en
reloción ol proceso de Aperturo de lo liciioción dentro de los 24 horos siguientes o
lo operiuro. Estos observociones deberón efectuqrse o trovés de portol de
www. m erco d opú blic o, c I

EVATUACIóN Y ADJUDICACION

El Municipio de Chillón Viejo, prepororó un informe detollodo sobre el onÓlisis y

comporoción de propuestos, exponiendo los rozones precisos en que se

fundomento lo selección de lo oferto evqluqdo como lo mós conveniente. Poro

deierminor lo convenienciq de los ofertqs se consideroró el siguiente criierio de
evoluoción:

Volor ofertodo
Plqzo de ejecución

o.-

9.-
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Oferta Económica (OE):

El menor volor oferiodo se osignoró 100 punios. El

se obtendró en formo proporcionol. de ocuerdo o
puntoje poro los ofertos restontes
lo siguiente formulo:

OE: OM x 100

PO

Donde:
OE= Puntaje Oferta Económica
PO: Precio Oierta del postulante
OM:Oterta más baja realizada

Plazo de eiecución (PE):

El menor plozo de ejecución de lo obro se osignoró 
,I00 puntos. El punioje poro los

ofertos restontes se obtendró en formq proporcionql, de ocuerdo o lo siguienie
formulo:

PE: MP x 100

PP

Donde:
PE= Puntaje plazo de ejecución
PP: Plazo oferta del postulante
MP: Menor plazo ofertado

La evaluación final se realizará de acuerdo a la siguiente fórmula general:

NF: OE x 0.80 + PE x 0.20

Donde:
NF : Nota Final
OE : Puntaje Of-erta Económica
PE : Plazo de ejecución ot'ertado

Lo propuesto seró evoluodo por uno comisión conformodo por el Director de
Plonificoción señor Domingo Pillodo Melzer o quien lo subrogue, el Asesor Urbonisto
señor lsooc Perolto lborrq y el Arquitecto señor Rodrigo Guíñez Contreros y seró

odjudicodo ol oferente cuyo oferto hoyo sido recibidq o trovés de los sistemos

electrónicos o digitoles de www.mercodopublico.cl, y que obtengo el moyor
puntoje en lo evoluoción. Lo onterior no podró modificqr lo oferto del odiudicotorio
ni los términos ni condiciones estipulodos en los documentos de lo licitociÓn.

El oferenle fovorecido con lo odjudicoción, con el objeto de dor cumplimiento o
los puntos l0 y I 2.2 de los presentes Boses odministrotivos, en lo referente o plozos

de firmq de controto y o lo entrego de lo Gorontío de Fiel Cumplimiento de éste,

deberó efectuor los trómites que correspondon en lo Dirección de PlonificociÓn de
lo Municipolidod.

En cqso de ocurrir un empote en el punloje finol de lq evoluoción, se odjudicoró ol

oferente que obtengo mqyor puntoje en lo Oferto Económlcq y en segundo
instoncio el que obtengo moyor puntoje en lo Experiencio.
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10.. CONTRATO

Tronscurrido los 24 horos desde lo publicoción en el portol de
www.mercodopublico.cl , el octo odministrotivo de lo odjudicoción, el oferente
odjudicodo tendró un plozo de 5 díos hóbiles poro suscribir el controto, odemós
de lo presentoción de los documentos requeridos poro tol fin.(Documentos de
Gorontío).

En el supuesto cqso, que no se dierq cumplimiento o lo onterior, lo l. Municipolidod
de Chillón Viejo podró hocer efectivo qdminisfrotivomente el documento de
seriedod de Io oferto y sin llomor o uno nueve liciioción, podró proponer odjudicor
o los otros oferentes, en el orden en que hubieren sido evoluodos.

En coso de uno nuevo odjudicoción, ésto seró informodo y notificodo por
intermedio del portol www.mercodopublico.cl de ocuerdo o lo señolodo en el
primer pórrofo de este punto.

Lo l. Municipolidod de Chillón Viejo previo soliciiud del lTO, podró terminor el
contrqto por incumplimiento de lqs obligociones por porte del conirqtisio,
considerondo sin perjuicios de otros, los siguientes considerociones:
l.- Cuondo los trobojos y/o los entregos se porolicen o demoren sin couso

justificodo.
2.- Cuondo se encuentro en quiebro o en esiodo de notorio insolvencio.
3.- Cuondo demuesire incopocidod técnico poro terminor el trobojo.

FORMAS DE PAGO:11.

Municipalidad 
i
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Seró en un sólo estodo de pogo, uno vez Decretodo lo Recepción
Obrq.

de pogo seró necesorio lo presentoción

Provisorio de lo

de lo siguientePoro dor curso ol estodo
documentoción:
- Focfuro extendido o

Serrqno No 300, Chillón
nombre de lo l. Municipolidod de Chillón Viejo, colle

Viejo, RUT N" 69.266.500-7 .

12.- GARANTIAS.
Poro coucionor los diversos etopos de lo licitoción y controto se exigirÓn los

Gorontíos que se señolon mós odelqnte, onte los cuoles lo municipqlidod solicitorÓ

lo certificoción de outenticidod de los documentos de Gorontíos onte lo instituciÓn

boncorio Emisoro. Como gorontíos se oceptoron sólo:

o) Boletos de Gorontío Boncorio
b) Voles Vistos Boncorios.

12.1 Seriedod de lo oierlo.

por un monto de $50.000.- (cincuento mil pesos), tomodo o nombre de lo llustre

Municipolidod de Chillón Viejo, con uno con uno vigencio mínimo de 60 díqs

corridos o contor de lo fecho de CIERRE de los oferlos en el portol

www.mercodopublico.cl, devuelto o solicitud escrito del controtisto uno vez que

hoyo sido firmodo el Contrqto soncionodo por Decreto Alcoldicio. Cuyo Gloso

seró: Goronlizo lo Seriedod de !o Oferto "CIERRO SEDE VlttA SAN ESTE3AN Y OTROS",

se exceptúo llevor esto gloso el Vole Visto.

NOIA: El oferente deberá ingresor por oficinq de portes Io goronlío originol de
seriedod de lo ofertq, qntes del cierre de lo liciiqción indicodo en el Cronogromo.

Se exceptúo esle trómite cuqndo el oferente opto por lo pólizo de seguro

electrónico, o trovés del Portol.
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12.2. Gorontío de Fiel Cumplimienlo del Controto.
Entregodo por el odjudicodo previo o lo firmo del controto, tomodo o nombre de
lo llusire Municipolidod de Chillón Viejo, equivolenie ol lO % de éste, con fecho de
vencimiento no inferior ol plozo controctuol oumentodo en ,l50 

díos. Seró devuelio
uno vez que lo llustre Municipolidod soncione por Decreto Alcoldicio lo Recepción
Definitivo de lo obro. Cuyo Gloso seró: Gorontizq el Flel Cumplimienlo del contrslo
"CIERRO SEDE VILLA SAN ESTEBAN Y OTROS", se exceptúq llevqr esto gloso el Vole
Visto.

13.- PTAZO

El plozo estimodo poro ejecutor lq obro es de 30 díos corridos y comenzoró o
contor del dío siguiente ol Acto de Entrego de Terreno.

RECEPCION DE tAS OBRAS14.-

I5.-

'14.1. Recepción Provisoriq.
El controtisto deberó solicitor lo Recepción Provisorio, por oficino de portes, o ol ITO

del controto.

Lo Recepción Provisorio lo reolizoró uno comisión integrodo por dos profesionoles
de lo construcción, nombrodo por decreto olcoldicio.

14.2. Recepción Definilivo.
Lo Recepción Definitivo se efectuoró 90 díos después de soncionodo lo Recepción
Provisorio, medionte Decreto Alcoldicio. Lo recepción definitivo estoró constituidq
por funcionorios que se designen en su oportunidod.

't6.

MULTAS.

El otroso en el cumplimiento del plozo controctuol horó incurrir ol conirotisto en uno
multo por codo dío otroso correspondienie q un 5 por mll del monto del controlo
nelo. incluidos sus modificociones.

INSPECCION TECNICA.

Lo ITO estoró o corgo de un profesionol dependiente de lo llustre Municipolidod de
Chillón Viejo. El oferente odjudicodo deberó consideror que lo ITO se reservo el
derecho de:
o) Rechozor los porciolidodes de obros cuyo ejecución se estime defeciuoso.
b) Exigir lo reejecución de los poriidos que hoyon sido objetodos.
c) Exigir lo presentoción de los certificodos de ensoyos normo LN.N. de los

moteriqles ulilizodos en obro, el controtisto deberó consideror en su oferto los

ensoyos necesorios, odemós de los solicitodos expresomente por lo lTO. En todo
coso, sólo se oceptorón los reolizodos por los loborotorios outorizodos o costo del
controtistq.

17.. DIRECCION TECNICA DE LA OBRA

Poro lo Dirección Técnico se requiere que el controtisto montengo en formo
permonente o un Jefe de Obro. El incumplimiento de esto obligoción uno vez
firmodos el controto, focultoró o lo Unidod Técnico o efectuqr el cobro de multos
consistentes en cinco UTM (5 UTM) cqdo vez que se verifique lq ousencio de ésie
profesionol.

,*
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19.

18.. DTSCREPANCIA ENTREANTECEDENTES.

Todo imprecisión o discreponcio entre los ontecedentes de lo liciioción (plonos.
especificociones técnicos, presupuesto, oclorociones y oiros ontecedentes) se

inierpretoró siempre en el sentido de lo mejor y mós perfecto ejecución de los

trobojos, conforme o normoiivqs de procedimientos de bueno construcción, por lo
cuol prevoleceró oquel qntecedente que permito dor un mejor término o lo obrq.

No obsionte lo onterior, cuondo se explicite eliminor uno portido en plonos.

especificociones técnicos u otro documento, prevolecerÓ esio indicoción.

AUMENTO Y/O DISMINUCIONES DE OBRAS Y PTAZO

Si en el tronscurso de lo ejecución de los obros, se deteciqse lo necesidod de
oumentor o disminuir portidos del controto originol poro su mejor término o por

siiuociones de fuezo mqyor o coso fortuito, lo ITO deberó solicitor lo oproboción de
lo Dirección de Plonificqción, oún cuondo dicho modificqción de controio tengo
soldo $0 y/o no involucre mqyores plozos. Obtenido esto oprobociÓn lo l.T.O.

deberó solicitor su qutorizoción por porie del Gobierno regionol del BÍo bío,, los que
deberó obligoioriomente informor de lo obrodo e incluir o dicho entidod en lo
disiribución odjuntondo los documentos correspondientes poro efectos de
reprogromoción de lo ejecución.

20,. UNIDAD A CARGO DE tA TICITACIóN

Poro efectos de lo presente licitoción, el funcionorio encorgodo del proceso
corresponde ol Director de Plonificoción, Sr. Domingo Pillodo Melzer.

21.- VARIOS

El contrqtisto se horó corgo de los consumos de oguo, energío eléctrico. gos y oiros
servicios que se generosen duronie el período de ejecución del proyecto. Al

solicitor lo Recepción Provisorio, el ITO deberó solicitor lo presenioción de los

certificodos que qcredite que no existen deudqs por consumo de oguo Y

electricidod, gos u otro servicio, emitidos por los servicios o instiiuciones que

MA

Chillón Viejo, Octubre de

Z GUIÑEZ
FICAC¡ON
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